
ORDEN DEL DÍA

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

31 DE OCTUBRE DE 2017

INFORME DEL SEÑOR DECANO

ASUNTOS ENTRADOS

CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el escrutinio final de la elección del Claustro de Gradua-
18.2017/17 dos de esta Facultad.

Que el Consejo Directivo en su sesión del día 8/8/17 mediante la
Resol. C.D. 4920 aprobó lo actuado por la Junta Electoral en la
Elección del Claustro de Graduados, proclamó los representantes
del  citado  Claustro  y  dejó  constancia  que  la  Junta  Electoral
resolverá con relación a los veinte (20) votos observados, que no
afectaban el resultado final de la elección.
Que el Acta de Junta Electoral del día 11/10/17 dice lo siguiente:
“...corroborada la  identidad de los  20 votantes cuyo voto fuera
observado  en  la  Elección  de  Representantes  ante  el  Consejo
Directivo  por  el  Claustro  de  Graduados,  la  Junta  Electoral
procedió a realizar el  correspondiente escrutinio.  Del  mismo se
desprende que la Lista 1 (Integración-Liga) obtuvo 7 (siete) votos
y  la  Lista  2  (Linea  de  Egresados  Agronomía  Independiente)
obtuvo  13  (trece)  votos.  Se  solicita  que  estos  resultados  sean
incorporados al Escrutinio anterior para el resultado Definitivo.”. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: TRI-UBA – UBA remite copia de la Resol. C.S. 8014/17 en la cual se exime de
104.998/17 sanción a los estudiantes que no hayan votado en oportunidad del

último  acto  eleccionario  llevado  a  cabo  para  elegir  la
representación del Claustro Estudiantil ante los Consejo Directivos
de las Facultades de esta Universidad.

- Se toma conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: TRI-UBA – UBA remite copia de la Resol. C.S. 8109/17 en la cual se declara
106.216/17 de  Interés  Institucional  el  “32º  Encuentro  Nacional  de  Mujeres“32º  Encuentro  Nacional  de  Mujeres

(ENM)” (ENM)” que se realizará los días 14, 15 y 16/10/17 en la ciudad de
Resistencia, Chaco.

- Se toma conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------
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CUDAP: TRI-UBA – Facultad de Medicina de la UBA remite copia de la Resol. C.D.
103.401/17 2329/17 en la cual se designa en el carácter de Decano -con Ded.

“E”- de esa Facultad, por un período reglamentario de cuatro (4)
años, a partir del día 9/3/18, al señor profesor regular titular Sergio
Luis PROVENZANO.

- Se toma conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------

RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM”

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 801/17 – Se dejan sin efecto los artículos 2º y 4º de la
Resol. D.A. 668/17 (Se concedió licencia sin goce de haberes al
Ing. Agr. Agr. Santiago M. COTRONEO  en el cargo de ayudante
primero  interino  con  Ded.  “P”,  de  la  Cát.  de  Forrajicultura  del
Depto. de Producción Animal, del 14/8/17 al 31/3/18).
Se  le  concede  licencia  sin  goce  de  haberes  en  el  cargo  de
ayudante primero regular con Ded. “P”, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 813/17 – Se modifica el artículo 4º de la Resol. D.A.
77.119/17 796/17 que quedará redactado de la siguiente forma: “Prorrogar la

licencia  sin  goce  de  haberes  del  Lic.  Fernando  Javier  URETA
SUELGARAY en el cargo de ayudante segundo interino, de la Cát.
de  Microbiología  Agrícola  del  Depto.  de  Biología  Aplicada  y
Alimentos, del 1/10/17 al 30/11/17.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP : EXP-UBA – Resol. D.A. 814/17 – Se amplían los términos de la Resol. D.A.
79.069/17 799/19 (Designación de la Ing. Agr. Alejandra M. de los RÍOS en el

cargo de profesora adjunta interina con Ded. “SE”, de la Cát. de
Química Inorgánica y Analítica del Depto. de Recursos Naturales
y Ambiente, del 1/10/17 al  31/3/18 o hasta la sustanciación del
respectivo concurso, si  se produjera antes),  según lo siguiente:
“Conceder licencia sin goce de haberes a la Ing. Agr. Alejandra M.
de los RÍOS en el cargo de jefe de trabajos prácticos regular con
Ded. “P”, de la Cát. de Química Inorgánica y Analítica del Depto.
de Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 1/10/17 hasta el
31/3/18.”.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 815/17 – Se reconocen los servicios prestados por la 
63.774/17 Srta. Ayelén Ivana ALDUNCIN como alumna asistente no rentada

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Química
Inorgánica y Analítica (ex-cátedra de Química Analítica) del Depto.
de Recursos Naturales y Ambiente, del 1/3/16 al 28/2/17 y en el
cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/3/17 al 28/9/17.
Se  la  designa  ayudante  segundo  “ad-honorem”,  a  partir  del
29/9/17 hasta el 31/3/18.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 827/17 – Se concede el pase a la Srta. Florencia 
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75.460/17 ALONSO, alumna proveniente de la carrera de la Licenciatura en
Ciencias Ambientales de esta Facultad a la carrera de Agronomía.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 828/17 – Se deja sin efecto el artículo 2º de la Resol.
56.796/17 D.A. 618/17 (Se autorizó la simultaneidad del alumno de la carrera

de  Agronomía  de  esta  Facultad  Alejandro  José  VIDIRI,  con  la
carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales y se aprobó girar
los actuados a la Directora de la citada carrera para su informe.
Que por  un  error  administrativo involuntario  de la  Dirección  de
Ingreso, Alumnos y Graduados).
Se deja sin efectos el Anexo de la Resol. C.D. 4828/17, en lo que
respecta al CUDAP: EXP-UBA – 56.796/17, el párrafo donde dice:
“Se giran los actuados a la Directora de la carrera de Licenciatura
en Ciencias  Ambientales,  Dra.  María  Gisela  SAMMARTIN para
que se sirva informar.”.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 829/17 – Se deja sin efecto el artículo 2º de la Resol.
55.324/17 D.A. 596/17 (Se autorizó la simultaneidad del alumno de la carrera

de  la  Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  de  esta  Facultad
Gonzalo DIEGUEZ GAVIOLA, con la carrera de Agronomía y se
aprobó girar los actuados a los Deptos. Docentes para su informe.
Que por  un  error  administrativo involuntario  de la  Dirección  de
Ingreso, Alumnos y Graduados).
Se deja sin efectos el Anexo de la Resol. C.D. 4828/17, en lo que
respecta al CUDAP: EXP-UBA – 55.324/17, el párrafo donde dice:
“Se  giran  los  actuados  a  los  Departamentos  de  Métodos
Cuantitativos y Sistemas de Información,  Recursos Naturales y
Ambiente, Biología Aplicada y Alimentos e Ingeniería Agrícola y
Uso de la Tierra y al Área de Educación Agropecuaria para que se
sirvan informar.”

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 830/17- Se autoriza el uso del logo distintivo de esta
74.128/17 Facultad  en  la  publicación  del  trabajo  Análisis  Económico  delAnálisis  Económico  del

Manejo  de  Pastizales  Naturales  en  la  Depresión  del  SaladoManejo  de  Pastizales  Naturales  en  la  Depresión  del  Salado,
debido  a  que  el  citado  trabajo  fue  realizado  en  marco  de  un
convenio de asistencia técnica con la Fundación Vida Silvestre
Argentina.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 831/17 - Se concede licencia sin goce de haberes al 
73.433/17 Ing. Agr. Fernando Carlos MOHAMED en el cargo de ayudante

primero interino con Ded. “SE”, de la Cát. de Protección Vegetal
del  Depto.  de  Producción  Vegetal,  del  15/9/17  al  31/3/18,
designándolo ayudante primero suplente con Ded. “P”, por igual
período.
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Se designa al Ing. Agr. Gustavo Maximiliano KOCSIS en el cargo
de  ayudante  primero  suplente  con  Ded.  “P”,  del  5/10/17  al
31/3/18, concediéndole licencia en el  cargo de ayudante primero
“ad-honorem” con Ded. “P”, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 834/17 - Se autoriza al alumno de la carrera de Licen-
75.459/17 ciatura  en  Ciencias  Ambientales  de  esta  Facultad  Sr.  Eduardo

Mario  MUSACCHIO,  a  cursar  simultáneamente la  carrera  de
Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica.
Se girar los actuados a Director de la carrera de Tecnicatura en
Producción Vegetal Orgánica, Dr. Mario N. CLOZZA para que se
sirva informar.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 835/17- Se autoriza a la alumna de la carrera de Tec-
75.135/17 nicatura en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad Srta.

Miriam Soledad CARRIZO, a cursar  simultáneamente la carrera
de Tecnicatura en Turismo Rural.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 847/17 - Se consideran aprobadas por equivalencia
60.639/17 las  asignaturas  Estadística,  Botánica  Morfológica,  Taller  deEstadística,  Botánica  Morfológica,  Taller  de

Matemática  Matemática  y  Química  General  Aplicada  Química  General  Aplicada  de  la  carrera  de
Tecnicatura  en  Floricultura  de  esta  Facultad,  al  alumno  Daniel
LABADIOTIS.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 848/17 - Se considera aprobada por equivalencia la 
68.103/17 asignatura  Fisiología  Vegetal  Fisiología  Vegetal  de  la  carrera  de  Tecnicatura  en

Floricultura de esta Facultad, a la alumna Silvia Andrea DUBIAU.
- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 849/17 – Se autoriza a la alumna de la carrera de Li-
75.657/17 cenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad Srta. Carla

OLIVARES ANTONELLO, a cursar simultáneamente la carrera de
Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica.
Se girar los actuados a Director de la carrera de Tecnicatura en
Producción Vegetal Orgánica, Dr. Mario N. CLOZZA para que se
sirva informar.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 850/17 – Se concede licencia sin goce de haberes al 
72.353/17 Lic.  Juan  Pablo  BASUALDO en  el  cargo  de  ayudante  primero

suplente con Ded. “E”, de la Cát. de Química de Biomoléculas del
Depto.  de Biología Aplicada y Alimentos,  del  1/9/17 al  31/3/18,
designándolo ayudante primero suplente con Ded. “P”, por igual
período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 851/17 – Se designa al personal docente suplente de 
72.358/17 la  Cát.  de  Química  de  Biomoléculas  del  Depto.  de  Biología

Aplicada y Alimentos, del 6/10/17 al 31/3/18, según lo siguiente:
Lic. Víctor M. ZELAYA ÁLVAREZ – JTP con Ded. “P”.
Ing. Agr. María M. COOKE – Ayudante primero con Ded. “P”.
Lic. Camila DÁVILA – Ayudante primero con Ded. “P”.
Srta. Paula TORRÉ ZAFFARONI – Ayudante segundo.
Se limita la designación del Lic. ZELAYA ÁLVAREZ en el cargo de
ayudante primero suplente con Ded. “P”, por igual período.
Se concede licencia a la Srta. TORRÉ ZAFFARONI en el cargo de
ayudante segundo “ad-honorem”, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 855/17 – Se concede licencia sin goce de haberes al 
80.863/17 Méd. Vet. Luis Alberto FLORES en el cargo de jefe de trabajos

prácticos regular con Ded. “P”, de la Cát. de Producción Equina
del Depto. de Producción Animal, del 1/10/17 al 31/3/18.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 860/17 – Se designa a la Lic. Alexia MINÁS en el 
76.726/17 cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, de la Cát. de Ecología

del  Depto.  de  Recursos  Naturales  y  Ambiente,  del  4/10/17  al
31/3/18.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 861/17 – Se designa a la Lic. Valentina CHAVANNE
77.184/17 en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de la

Cát.  de  Botánica  General  del  Depto.  de  Recursos  Naturales  y
Ambiente, del 4/10/17 al 31/3/18.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. C.D. 862/17 – Se designa a la Lic. Tania Paula PALACIOS
77.187/17 en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de la

Cát.  de  Botánica  General  del  Depto.  de  Recursos  Naturales  y
Ambiente, del 4/10/17 al 31/3/18.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 879/17 – Se designan a los Ings. Agrs. Diego Reinal-
72.357/17 do  FRANZ  y  Julián  Ezequiel  FILOSOFÍA  en  los  cargos  de

ayudante primero “ad-honorem” con dedicación parcial, de la Cát.
de Bioquímica del Depto. de Biología Aplicada y Alimentos, del
6/9/17 al 31/3/18. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 880/17 – Se exime de sanción a todos los alumnos
18.207/17 que no hayan votado, en oportunidad del último acto eleccionario,

llevado a cabo para elegir representantes de estudiantes ante el
Consejo  Directivo  de  esta  Facultad  y  dejar  constancia  en  el
sistema, la no emisión del voto en el mencionado acto.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 884/17 – Se prorroga, por excepción, la licencia sin 
81.849/17 goce  de  haberes  del  Lic.  Juan  José  GUITIAN en  el  cargo  de

ayudante primero regular con Ded. “P”, de la Cát. de Genética del
Depto. de Biología Aplicada y Alimentos, del 1/11/17 al 31/1/18.
Se prorroga la designación de la Srta. Azul Diana POPPER en el
cargo  de  ayudante  segundo  suplente,  del  1/11/17  al  31/1/18,
prorrogándole su licencia en el cargo de ayudante segundo “ad-
honorem”, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 885/17 – Se prorroga la licencia sin goce de haberes
81.851/17 del Sr. Nicolás Martín ZUNNI en el cargo de ayudante segundo

interino, de la Cát. de Física del Depto. de Ingeniería Agrícola y
Uso de la Tierra, del 2/11/17 al 31/3/18.
Se prorroga la designación del Sr. Mariano Santiago ISEAS en el
cargo  de  ayudante  segundo  suplente,  del  2/11/17  al  31/3/18,
prorrogándole su licencia en el cargo de ayudante segundo “ad-
honorem”, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 886/17 – Se acepta la renuncia presentada por la Lic.
Natalia  Mariana RAVINA al  cargo de jefe  de  trabajos  prácticos
regular con Ded. “P”, de la Cát. de Economía Agraria del Depto.
de  Economía,  Desarrollo  y  Planeamiento  Agrícola,  a  partir  del
1/11/17,  agradeciéndole  los  servicios  prestados  durante  su
desempeño en esta Facultad.
Se designa al Lic. Eduardo Sebastián FERNÁNDEZ en el cargo
de ayudante primero interino con Ded. “P”, 1/11/17 al 31/1/18 o
hasta la sustanciación del  respectivo concurso,  si  se produjera
antes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 887/17 – Se deja sin efecto las resoluciones C.D.
40.726/17 4672/17, D.A. 586/17 y C.D. 4922/17 (Aprobación del dictado de

curso  electivo  “Respuesta  Animal  al  Estrés  Ambiental” de  la
Maestría en Producción Animal).
Se  incorpora  el  curso  electivo  Respuesta  Animal  al  Estrés
Ambiental”  a la  Maestría  en  Producción  Animal,  de  la  Escuela
para  Graduados  “Ing.  Agr.  Alberto  Soriano”,  otorgando  dos  (2)
créditos.
Se  designan  a  los  Dres.  Lance  H.  BAUMGARD,  Gabriel  M.
CAPITELLI y Héctor R. FERRARI en los cargos de Director, Co-
Director y docente, en ese orden, del citado curso, del 6/6/17 al
30/4/18 y al Dr. BAUMGARD docente libre, al sólo efecto del pago
de viáticos y pasajes, si correspondiere, por igual período.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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Licencias concedidas por el Señor Decano (Resol. C.D. 1213/91)
Se adjunta planilla

Renuncias aceptadas por el Señor Decano (Resol. C.D. 1214/91)
Se adjunta planilla

Autorizaciones  y  solicitudes  a  la  UBA  de  ayuda  económica  (pasajes)  para
eventos internacionales durante el año 2017
Se adjunta planilla

DICTÁMENES DE COMISIONES

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

Fecha de reunión: 23 de octubre de 2017.-
Presentes: Dres. Gally y Massobrio, Ing. Agr. Peton, M. Sc. Moya y Srtas. 

Rodríguez y Figueroa.

01) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con la Resol. C.D. 4453/17 en la cual se aceptó la renun-
     65.202/14 cia presentada por la M. Sc. Libertad MASCARINI al cargo de

Directora de la carrera de Tecnicatura en Floricultura y teniendo
en cuenta que el Subdirector, Mag. Gabriel Antonio LORENZO
no reúne los requisitos para ser Director de la citada carrera,
según lo dispuesto en la Resol. C.D. 4979/13. Se propone que
el  profesor  a  cargo de la  Cát.  de  Floricultura  del  Depto.  de
Producción  Vegetal,  Dr.  Adalberto  Hugo  DI  BENEDETTO,
quede transitoriamente a cargo de la carrera de Tecnicatura en
Floricultura hasta tanto se sustancie el concurso para cubrir el
cargo de Director de la citada carrera.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

02) CUDAP: EXP-UBA – La Comisión de Planificación y Evaluación aconsejan llamar a
concurso para proveer un (1) cargo de Director de la carrera de
Tecnicatura  en  Floricultura  y  un  (1)  cargo  de  Director  de  la
carrera de Tecnicatura en Jardinería, según lo establecido por
el artículo 5º de la Resol. C.D. 4979/13.
Fdo.:  Dres.  Gally  y  Massobrio,  Ing.  Agr.  Peton  y  Srtas.
Rodríguez y Figueroa.
Se adjunta copia.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

03) CUDAP: TRI-UBA – Secretaria Académica, Ing. Agr. Adriana M. RODRIGUEZ. E/ 
     102.554/17 el programa de la asignatura obligatoria Química AplicadaQuímica Aplicada para

la carrera de Agronomía, plan de estudio 2017, otorgando cinco
(5) créditos. 
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Considerando; Que la citada asignatura fue evaluada por la Co-
misión Curricular de la carrera de Agronomía y recomienda su
aprobación. 
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

04) CUDAP: TRI-UBA – Subsecretaria Académica, Dra. Carina R. ÁLVAREZ. Sol. se 
      99.621/17 aprueben las asignaturas optativas Ilustración de Especies VeIlustración de Especies Ve--

getales Ornamentalesgetales Ornamentales para la carrera de Tecnicatura en Jardi-
nería, otorgando dos (2) créditos e Introducción a las LaboresIntroducción a las Labores
CulturalesCulturales para las carreras de Tecnicatura en Jardinería, Tec-
nicatura en Floricultura y Tecnicatura en Producción Vegetal Or-
gánica, otorgando dos (2) créditos para cada una. 
Considerando;  Que las citadas asignaturas fueron evaluadas
por la Comisión de Carreras Técnicas y recomienda su aproba-
ción.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

05) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Bioquímica.
      72.355/17 Sol. se designe al Dr. Eduardo A. PAGANO Director del  LaboLabo--

ratorio de Servicios Analíticos Especialesratorio de Servicios Analíticos Especiales de esta Facultad, asi-
mismo se le reconozcan los servicios prestados en dichas fun-
ciones, del 1/4/14 al día de la fecha.
Considerando: Que por resolución C.D. 417/02 se creó el  LaLa--
boratorio de Servicios Analíticos Especiales boratorio de Servicios Analíticos Especiales de esta Facultad. 
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

06) CUDAP: TRI-UBA – Director del Museo Universitario de Maquinaria Agrícola “Ing. 
      58.399/17 Agr. Mario César Tourn”, M.Sc. Diego W. AGNES. Sol. autoriza-

ción para que se nombre al actual pabellón de Mecánica e Hi-
dráulica Agrícola de esta Facultad con el nombre de  MarceloMarcelo
ContiConti. 
Considerando; Que el  pedido se fundamenta en el  reconoci-
miento de la trayectoria y el legado del Dr. Conti, quien fuera
uno de los profesores fundadores del entonces Instituto Supe-
rior de Agronomía y Veterinaria y luego Facultad de Agronomía
y Veterinaria de la UBA. 
Se aconseja imponer el nombre de “Marcelo Conti” “Marcelo Conti” al pabellón
de Mecánica e Hidráulica Agrícola de esta Facultad.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

07) CUDAP: TRI-UBA - Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Genética. Sol.
     98.422/17 se designe a la Lic. María Elena RAMOS Asistente de Dirección

de la Tesis de grado de la alumna María Lourdes MANRIQUE.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA

Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: Dra. Gally, M. Sc. Giuffré, Dres. Chagas y Ribaudo, Ings. Agrs. Peton y 

Frank y Srta. Botham

08) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      87.229/16     E/propuesta  de  Jurado  que  entenderá  en  el  concurso  de

renovación para proveer un (1) cargo de profesor regular titular
con Ded. “E, del Área de Física (Asignatura Obligatoria:  Física Física
AplicadaAplicada – carreras de Agronomía y de Licenciatura en Ciencias
Ambientales)  del  Depto.  de  Ingeniería  Agrícola  y  Uso  de  la
Tierra, según lo siguiente:
Titulares
Dra. Ester Susana HERNÁNDEZ
Esp. Edgardo Alejandro GUTIERREZ 
M. Sc. Lidia GIUFFRÉ
Suplentes
Dr. Ricardo Ángel DEPINE
Mag. Vicente Conrado CAPUANO
Dr. Celio Ignacio CHAGAS
Considerando:  Que  dicho  cargo  se  encuentra  desempeñado
por la Dra. Claudia Mabel SAINATO
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el
citado Jurado.
Fdo: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta resumen de currícula

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

09) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso de renovación para proveer un (1) cargo 
      26.325/15 de  profesor  regular  adjunto  con  Ded.  “E”,  del  Área  de

Forrajicultura (Asignatura Obligatoria:  Producción y Utilización
de  Forrajes  – carrera  de  Agronomía,  Asignatura  Electiva:
Manejo  de  Pastizales  – carrera  de  Licenciatura  en Ciencias
Ambientales) del Depto. de Producción Animal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
renovación  de  la  designación  de  la  Dra.  Adriana  Mabel
RODRÍGUEZ en el cargo concursado. 
Asimismo,  en  función  del  Art.  61º  del  Reglamento  para  la
Provisión  de  Cargos  de  Profesores  Regulares,  recomienda,
teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  docentes,  de
investigación y extensión, y su trayectoria en la cátedra motivo
del  concurso,  la  designación  de  la  Dra.  Adriana  Mabel
RODRÍGUEZ  en  el  cargo  inmediato  superior  de  profesora
regular asociada con Ded. “E”.
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Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
Dra.  Adriana  Mabel  RODRÍGUEZ  en  el  cargo  de  profesora
regular asociada con Ded. “E”.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

10) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso de renovación para proveer un (1) cargo 
       31.059/15 de profesor regular adjunto con Ded. “E”, del Área de Ecología

(Asignaturas Obligatorias:  Ecología – carreras de Agronomía,
Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  y  Licenciatura  en
Planificación  y  Diseño  del  Paisaje;  Ecología  de  los
Ecosistemas  – carrera  de  Licenciatura  en  Economía  y
Administración Agrarias) del  Depto. de Recursos Naturales y
Ambiente.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
renovación  de  la  designación  de  la  Dra.  María  Alejandra
MARTÍNEZ en el cargo concursado.
Asimismo,  en  función  del  Art.  61º  del  Reglamento  para  la
Provisión  de  Cargos  de  Profesores  Regulares,  recomienda,
teniendo en cuenta los antecedentes científicos y académicos,
su trayectoria en permanente progreso y la capacidad docente
destacada,  la  designación  de  la  Dra.  María  Alejandra
MARTÍNEZ en el cargo inmediato superior de profesora regular
asociada con Ded. “E”.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
Dra.  María  Alejandra  MARTÍNEZ  en  el  cargo  de  profesora
regular asociada con Ded. “E”.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

11) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
      36.547/15 regular adjunto con Ded. “P”, (Asignatura Obligatoria: Sistemas

de  Información  Geográfica,  Cartografía  y  Teledetección  –
carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales) del Depto. de
Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.
Considerando;  Que  el  Jurado  por  unanimidad  propone  la
designación  del  Dr.  Carlos  Marcelo  DI  BELLA en  el  cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación del
Dr. Carlos Marcelo DI BELLA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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12) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
       36.545/15 regular  asociado  con  Ded.  “E”,  del  Área  de  Química  de

Biomoléculas (Asignatura Obligatoria:  Biomoléculas – carreras
de Agronomía y de la Licenciatura en Ciencias Ambientales) del
Depto. de Biología Aplicada y Alimentos.
Considerando;Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  el
siguiente orden de mérito: 1º) Dra. Marina CIANCIA y 2º) Dr.
Oscar Edgardo PÉREZ.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
Dra. Marina CIANCIA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

13) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
       36.542/15 regular  asociado  con  Ded.  “E”,  del  Área  de  Química  de

Biomoléculas  (Asignaturas  Obligatorias:  Introducción  a  las
Biomoléculas  – carreras  de  Tecnicatura  en  Floricultura,
Tecnicatura en Jardinería y Tecnicatura en Producción Vegetal
Orgánica  y  Biomoléculas  – carreras  de  Agronomía  y  de  la
Licenciatura en Ciencias Ambientales) del Depto. de Biología
Aplicada y Alimentos.
Considerando;  Que  el  Jurado  por  unanimidad  propone  la
designación  del  Dr.  Hugo  Daniel  CHLUDIL  en  el  cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación del
Dr. Hugo Daniel CHLUDIL en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

14) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
       36.553/15 regular  adjunto  con  Ded.  “SE”,  del  Área  de  Ecología

(Asignaturas Obligatorias: Ecología – carreras de Agronomía y
de  la  Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  y  Principios  de
Ecología  -  carrera  de  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal
Orgánica) del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. 
Considerando;  Que  el  Jurado  por  unanimidad  propone  la
designación  de  la  Dra.  Marina  OMACINI  en  el  cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
Dra. Marina OMACINI en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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15) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso de renovación para proveer un (1) cargo 
       31.058/15 de  profesor  regular  adjunto  con  Ded.  “E”,  del  Área  de

Fitopatología (Asignatura Obligatoria: Fitopatología – carrera de
Agronomía) del Depto. de Producción Vegetal.
Considerando; Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
renovación de la designación de la Dra. Ana María ROMERO
en el cargo concursado. 
Asimismo,  en  función  del  Art.  61º  del  Reglamento  para  la
Provisión  de  Cargos  de  Profesores  Regulares,  recomienda,
teniendo en cuenta los antecedentes de docencia, extensión,
su trayectoria en investigación, capacidad docente y formación
de  recursos  humanos,  la  designación  de  la  Dra.  Ana  María
ROMERO en el cargo inmediato superior de profesora regular
asociada con Ded. “E”.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
Dra.  Ana  María  ROMERO en  el  cargo  de  profesora  regular
asociada con Ded. “E”.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

16) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor re-
       51.456/14 gular  asociado  con  Ded.  “E”,  del  Área  de  Horticultura

(Asignatura  Obligatoria:  Horticultura – carrera de Agronomía,
Asignatura  Electiva:  Manejo  de  Pastizales  – carrera  de
Agronomía) del Depto. de Producción Vegetal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  de  la  M.  Sc.  Diana  FREZZA  en  el  cargo
concursado. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Proponer al Consejo Superior de la UBA la designación de la
M. Sc. Diana FREZZA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia de dictamen.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

17) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor
     216.256/12 regular adjunto con Ded. “P”, del Área de Producción Equina

(Asignatura  Electiva:  Producción  Equina  – carrera  de
Agronomía) del Depto. de Producción Animal.
Se  aconseja  proponer  al  Consejo  Superior  de  la  UBA  la
designación del Dr. Andrés GAMBINI en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta proyecto de resolución.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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18) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     80.349/16 primero regular con Ded. “P”, de la Cát. de Producción Lechera

(Asignatura  Obligatoria:  Producción  LecheraProducción  Lechera – carrera  de
Agronomía) del Depto. de Producción Animal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  del  Lic.  Juan  Francisco  VEIGA  en  el  cargo
concursado.  
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Lic. Juan Francisco VEIGA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

19) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     73.844/16 primero  regular  con  Ded.  “P”  (Asignaturas  Obligatorias:

EstadísticaEstadística y EconometríaEconometría –  carrera  de  Licenciatura  en
Economía y Administración Agrarias),  del  Depto. de Métodos
Cuantitativos y Sistemas de Información .
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  del  Lic.  Carlos  Sergio  JARA  en  el  cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Lic. Carlos Sergio JARA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

20) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     73.841/16 primero  regular  con  Ded.  “P”  (Asignaturas  Obligatorias:

Modelos  EstadísticosModelos  Estadísticos – carreras  de  Agronomía  y  de
Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  y  Sistemas  deSistemas  de
Información Geográfica, Cartografía y TeledetecciónInformación Geográfica, Cartografía y Teledetección – carrera
de  Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  y),  del  Depto.  de
Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información. 
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación de la Ing. Agr. María Cecilia CONDE en el cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
-  Designar  a  la  Ing.  Agr.  María Cecilia  CONDE en el  citado
cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

21) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     73.838/16 primero  regular  con  Ded.  “P”  (Asignaturas  Obligatorias:

Modelos  EstadísticosModelos  Estadísticos – carreras  de  Agronomía  y  de  la
Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales  y Sistemas  deSistemas  de
Información Geográfica, Cartografía y TeledetecciónInformación Geográfica, Cartografía y Teledetección – carrera
de  Licenciatura  en  Ciencias  Ambientales),  del  Depto.  de
Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.
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Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  del  Lic.  Pablo  BALDASSINI  en  el  cargo
concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Lic. Pablo BADASSINI en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

22) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso  para proveer un (1) cargo de ayudante  
     73.845/16 primero  regular  con  Ded.  “P”  (Asignatura  Obligatoria:

Estadística GeneralEstadística General – carreras de Agronomía y de Licenciatura
en Ciencias Ambientales), del Depto. de Métodos Cuantitativos
y Sistemas de Información.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  el  Lic.  Ezequiel  Antonio  RAMOS  en  el  cargo
concursado. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Lic. Ezequiel Antonio RAMOS en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

23) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de tra-
     68.234/16 bajos prácticos regular con Ded. “SE”,  de la Cát. de Sistemas

Agroalimentarios (Asignatura Electiva:  Gestión Competitiva deGestión Competitiva de
Cadenas  AgroalimentariasCadenas  Agroalimentarias – carrera  de  Agronomía  y
Asignaturas  Obligatorias:  Gestión  de  CadenasGestión  de  Cadenas
Agroalimentarias  -  Agroalimentarias  -  carrera  de  Licenciatura  en  Gestión  decarrera  de  Licenciatura  en  Gestión  de
AgroalimentosAgroalimentos y Diseño de Estrategias para el GerenciamientoDiseño de Estrategias para el Gerenciamiento
del  Negociodel  Negocio – carrera  de Tecnicatura  en Turismo Rural)  del
Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  del  Ing.  Agr.  Gustavo  MOZERIS  en  el  cargo
concursado. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Ing. Agr. Gustavo MOZERIS en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

24) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el concurso de renovación para proveer un (1) cargo
      46.068/17 de jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “P”, de la Cát. de

Economía  General  (Asignatura  Obligatoria:  LegislaciónLegislación -
carrera  de  Tecnicatura  en  Jardinería  y  Asignatura  Electiva:
Legislación  AgrariaLegislación  Agraria – carrera  de  Agronomía)  del  Depto.  de
Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola.
Considerando; Que no se registraron inscriptos.
Se aconseja declarar desierto el concurso mencionado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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25) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de 
    80.353/16 trabajos  prácticos  regular  con  Ded.  “SE”,  de  la  Cát.  de

Producción  Lechera  (Asignatura  Obligatoria:  ProducciónProducción
LecheraLechera –  carrera  de  Agronomía) del  Depto.  de  Producción
Animal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación del Dr. Rafael Alejandro PALLADINO en el cargo
concursado. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
-  Designar  al  Dr.  Rafael  Alejandro  PALLADINO en  el  citado
cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

26) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de
      88.936/16 trabajos  prácticos  regular  con  Ded.  “SE”,  de  la  Cát.  de

Jardinería  (Asignatura  Obligatoria:  Jardinería  IIJardinería  II – carrera  de
Tecnicatura en Jardinería)  del Depto. de Ingeniería Agrícola y
Uso de la Tierra.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  el
siguiente orden de mérito: 1º) Esp. María Martha BUNGE y 2º)
Téc. Vanina Grisell PERRETTA DEL MISSIER. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar a la Esp. María Martha BUNGE en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

27) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
      93.121/15 primero  regular  con  Ded.  “P”,  de  la  Cát.  de  Fitopatología

(Asignatura Obligatoria:  FitopatologíaFitopatología – carrera de Agronomía)
del Depto. de Producción Vegetal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  el
siguiente  orden  de  mérito:  1º)  Ing.  Agr.  Oscar  Hernán  von
BACZKO, 2º) Ing. Agr. Cecilia Carolina SMIRNOFF y 3º) Lic.
Elisa Inés FANTINO. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Ing. Agr. Oscar Hernán von BACZKO en el citado
cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

28) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     73.851/16 primero regular con Ded. “P”, de la Cát. de Riego y Drenaje

(Asignaturas  Obligatorias:  Sistemas  de  Riego  y  DrenajeSistemas  de  Riego  y  Drenaje –
carreras  de  Agronomía,  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal
Orgánica,  Tecnicatura  en  Jardinería  y  Tecnicatura  en
Floricultura  y  Riego  Aplicado  a  la  Producción  OrgánicaRiego  Aplicado  a  la  Producción  Orgánica –
carrera  de  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal  Orgánica)  del
Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra.

15



Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la desig-
nación del Ing.Agr.Francisco DUFOUR en el cargo concursado.
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Ing. Agr. Francisco DUFOUR en el citado cargo.
Fdo.: Todos consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

29) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
      80.350/16 primero regular con Ded. “P”, de la Cát. de Producción Lechera

(Asignatura  Obligatoria:  Producción  LecheraProducción  Lechera – carrera  de
Agronomía) del Depto. de Producción Animal.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  la
designación  de  la  Esp.  Cecilia  MARCHISIO  en  el  cargo
concursado. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar a la Esp. Cecilia MARCHISIO en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

30) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de  
      68.205/16 trabajos prácticos regular con Ded. “P”, de la Cát. de Sistemas

Agroalimentarios (Asignatura Obligatoria:  Gestión de CadenasGestión de Cadenas
AgroalimentariasAgroalimentarias – carrera  de  Licenciatura  en  Gestión  de
Agroalimentos y Asignatura Electiva:  Gestión Competitiva deGestión Competitiva de
Cadenas AgroalimentariasCadenas Agroalimentarias – carrera de Agronomía) del Depto.
de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola.
Considerando;  Que  el  Jurado  propone  por  unanimidad  el
siguiente orden de mérito: 1º) Máster Juan Ignacio PINA, 2º) M.
Sc.  Joaquín  Daniel  PÉREZ  MARTÍN  y  3º)  Dra.  Florencia
ROSITANO. 
Se  aconseja:  -  Acordar  con  el  dictamen  suscripto  en  forma
unánime por los miembros del Jurado.
- Designar al Máster Juan Ignacio PINA en el citado cargo.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

31) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      89.975/17 Sol.  se  autorice  el  llamado a  concurso  para  proveer  un  (1)

cargo de ayudante primero regular con Ded. “SE”, de la Cát. de
Fertilidad y Fertilizantes (Asignatura Obligatoria:  Fertilidad deFertilidad de
Suelos  –Suelos  – carrera  de  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal
Orgánica) del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra.
Considerando;  Que  dicho  cargo  se  encuentra  desempeñado
interinamente por Ing. Agr. Daniela GANGI.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

32) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      94.521/17 Sol.  se  autorice  el  llamado a  concurso  para  proveer  un  (1)

cargo de ayudante primero regular con Ded. “E”, de la Cát. de
Edafología  (Asignaturas  Obligatorias:  EdafologíaEdafología e  ImpactoImpacto
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Ambiental  en  Agrosistemas  –Ambiental  en  Agrosistemas  – carreras  de  Agronomía  y
Licenciatura en Ciencias Ambientales, y  EdafologíaEdafología – carreras
de  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal  y  de  Licenciatura  en
Planificación  y  Diseño  del  Paisaje)  del  Depto.  de  Recursos
Naturales y Ambiente.
Considerando;  Que  dicho  cargo  se  encuentra  desempeñado
interinamente por la Ing. Agr. Cecilia María BONAFINA.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

33) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      94.617/17 Sol.  se  autorice  el  llamado a  concurso  para  proveer  un  (1)

cargo de ayudante primero regular con Ded. “P”, de la Cát. de
Edafología (Asignaturas Obligatorias: EdafologíaEdafología –– carreras de
Agronomía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, Tecnicatura
en Producción Vegetal Orgánica y Licenciatura en Planificación
y  Diseño  del  Paisaje  y  Elementos  para  la  EvaluaciónElementos  para  la  Evaluación
Económica  de  los  SuelosEconómica  de  los  Suelos –  carrera  de  Licenciatura  en
Economía y Administración Agrarias) del Depto. de Recursos
Naturales y Ambiente.
Considerando;  Que  dicho  cargo  se  encuentra  desempeñado
interinamente por el Ing. Agr. Federico Gerardo FRITZ.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

34) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. De Edafología.
     76.008/17 E/ el informe de actividades desarrolladas por la M. Sc. Lidia

GIUFFRÉ, profesora titular consulta, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 6 de la Resol. C.S. 3795/11, por el período
2015-2017.
Se aconseja aprobar el informe.
Fdo.: Dres. Gally, Chagas y  Ribaudo, Ings. Agrs. Peton y Frank
y Srta. Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

35) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. M.Sc. María Lourdes CERVINI
     72.712/17 E/  su  renuncia  al  cargo  de  Coordinadora  Suplente  de  la

asignatura  Sistemas de Producción Animal ISistemas de Producción Animal I de la carrera de
Licenciatura  en  Economía y  Administración  Agrarias  de esta
Facultad.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIONES DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN y GESTIÓN ACADÉMICA

Comisión de Planificación y Evaluación
Fecha de reunión: 23 de octubre de 2017.-
Presentes:  Dres.  Gally  y  Massobrio,  Ing.  Agr.  Peton,  M.  Sc.  Moya  y  Srtas.

Rodríguez y Figueroa.
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Comisión de Gestión Académica
Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: Dra. Gally, M. Sc. Giuffré, Dres. Chagas y Ribaudo, Ings. Agrs. Peton y

Frank y Srta. Botham

36) CUDAP: EXP-UBA – M. Sc. Héctor Alejandro SVARTZ E/ aclaraciones al dictamen
      65.054/14 de la Comisión de Planificación y Evaluación sobre su informe
   TRI-UBA 65.829/17 de avance como Director de la Tecnicatura en Jardinería de

esta Facultad.
Comisión  de  Planificación  y  Evaluación:  Se  aconseja  no
aprobar el citado informe.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.
Comisión de Gestión Académica:  Se aconseja no aprobar  el
citado informe.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y GRADUADOS 

Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: Dres. Chagas, Benech Arnold, Massobrio y Fernández y Srta. Botham.

37) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO.
       71.874/17 E/ Renovación de Convenio Marco de Asistencia Técnica y/o

Capacitación a suscribir con Agroindustria Pampa Gringa S.A.
Considerando: Que a fs.  33 y 33 Vta. corre el  informe de la
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales.
Se aconseja aprobar.
Fdo.:  Dres.  Benech  Arnold,  Massobrio  y  Fernández  y  Srta.
Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

38) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO.
      75.160/17 E/Convenio  Específico  de  Complementación  y  Cooperación

Académica,  Científica  y  Tecnológica  sobre  Sericicultura
suscripto  con  el  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial
(INTI).
Objetivo: Establecer  relaciones  de  complementación  y
cooperación  académica,  científica  y  cultural,  mediante
actividades  que  se  concentrarán  fundamentalmente  en  el
campo de la Sericicultura.
Unidad  Ejecutora: Cátedra  de  Producciones  Animales
Alternativas.
Coordinador Responsable: Ing. Agr. Claudio P. BASSO.
Considerando:  Que  de  fs.  18  a  20  corre  el  informe  de  la
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales.
Se aconseja aprobar.
Fdo.:  Dres.  Benech  Arnold,  Massobrio  y  Fernández  y  Srta.
Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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39) CUDAP:EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO.
     75.157/17 E/Convenios  General  y  Específico  a  suscribir  con  la

Municipalidad de Chivilcoy de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Establecer  relaciones  de  complementación  y
cooperación académica, mediante actividades de capacitación
y transferencia al medio.
Considerando: Que de fs. 22 a 23 Vta. corre el informe de la
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales.
Se aconseja aprobar.
Fdo.:  Dres.  Benech  Arnold,  Massobrio  y  Fernández  y  Srta.
Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

40) CUDAP:EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO.
      77.127/17 E/ Anexos I y II- Acuerdo de Locación de Servicios suscripto

con YPF S.A.
Objetivo: Capacitar  a  empleados,  técnicos  y  empresarios
relacionados a YPF, en temas vinculados con la Alta Dirección
en Agronegocios y Alimentos.
Considerando: Que a fs. 55 y 55 Vta.  corre el informe de la
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales.
Se aconseja aprobar.
Fdo.:  Dres.  Benech  Arnold,  Massobrio  y  Fernández  y  Srta.
Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

41) CUDAP: TRI-UBA: –Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
     91.058/17 E/Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta Casa de

Estudios y Cerros de Tandil S.A..
Considerando: Que a fs. 31 y 31 Vta. corre el  informe de la
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales.
Se aconseja aprobar.
Fdo.  :  Dres.  Benech  Arnold,  Massobrio  y  Fernández y  Srta.
Botham.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

42) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      96.770/17 E/Anexo  modificatorio  del  Acuerdo  Individual  de  Pasantías,

suscripto  entre  esta  Facultad  y   el  alumno  Santiago  José
NOBILE.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

43) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
     96.790/17 E/Acuerdo  individual  de  Pasantías  suscripto  entre  esta

Facultad y  el alumno Juan Pablo MORELLO.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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44) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
     98.077/17 E/Anexo  modificatorio  del  Acuerdo  Individual  de  Pasantías,

suscripto  entre  esta  Facultad  y   la  alumna Natalia  Verónica
SILEO.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

45) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      98.083/17 E/Anexo  modificatorio  del  Acuerdo  Individual  de  Pasantías,

suscripto entre esta Facultad y  la alumna Mariela Alejandra
BUSCAGLIA.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

46) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      98.099/17 E/Acuerdo  individual  de  Pasantías  suscripto  entre  esta

Facultad y  la alumna María Lucía BURASCHI.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

47) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
       98.032/17 E/Acuerdo  Individual  de  Pasantías  de  la  alumna  Ana  Belén

MAYER suscripto con la Fundación Facultad de Agronomía.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

48) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      98.038/17 E/Acuerdo  Individual  de  Pasantías  de  la  alumna  Cecilia

MAGLIOLA suscripto con Monsanto Argentina SRL..
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

49) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      96.965/17 E/Acuerdo  Individual  de  Pasantías  de  la  alumna  Sofía

FRANZAN suscripto con Los Cerros de Tandil S.A..
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

50) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
       96.760/17 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Agustín CARIDE

LLORENTE  suscripto  con Cargill SACI.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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51) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      98.089/17 E/Acuerdo  Individual  de  Pasantías  del  alumno  Facundo

SOLARI RODERA suscripto  con CONINAGRO.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.  

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

52) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,
      101.243/17 E/Acuerdo  Individual  de  Pasantías  del  alumno  Guido  Juan

TISCORNIA  suscripto  con SAP Argentina S.A.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

53) CUDAP:EXP-UBA – Directora del Parque Científico y Tecnológico (PCyT FAUBA)
       75.158/17 Lic. Adela A. FRASCHINA. Sol. se autorice el dictado del Curso

de Capacitación  “Introducción  a  la  Responsabilidad Social  –
ISO  26000:2010  y  Protocolo  SMETA”,  cuyo  arancel  es  de
cuatro mil ochocientos ($4.800,00) pesos.
Considerando:  Que  se  realizará  en  el  marco  del  Área  de
Capacitación del PCyT FAUBA.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Dres. Benech Arnold, Massobrio y Fernández. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

54) CUDAP:TRI-UBA – Presidente de AAPRESID Regional Bahía Blanca, José. J. 
      97.643/17 IRASTORZA.  Sol.  el  auspicio  institucional  del  evento

“Un Productor en Acción (UPA)”, que se llevará a cabo en la
sede de CORFO en Hilario Ascasubi el día 15/11/17.
Se  aconseja  no  otorgar  Auspicio  ni  declarar  de  Interés
Institucional.
Fdo.: Dres. Benech Arnold, Massobrio y Fernández. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

55) CUDAP:TRI-UBA– Presidente del Consejo de Administración de la Fundación 
      96.216/17 Facultad  de  Agronomía  de  la  UBA  Ing.  Agr.  Jorge  H.

CAZENAVE, Sol. se declare de Interés Institucional el evento
“Producción Agropecuaria,Salud y Ambiente”“Producción Agropecuaria,Salud y Ambiente”, que se realizará
el 5/12/17 en el Salón de Actos de la FAUBA.
Se  aconseja  declarar  de  Interés  Institucional  y  solicitar  al
Consejo Superior de la UBA otorgue el Auspicio.
Fdo. : Dres. Benech Arnold, Massobrio y Fernández. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

56) CUDAP: EXP-UBA – Director y Subdirector del Centro de Capacitación Técnica
       77.625/17 (CCT)  Ing.  Agr.  Oscar  J.  SANTANATOGLIA y  Dr.  Héctor  G.

ROSATTO, respectivamente. E/ la planificación y gestión de las
actividades a cumplir por el citado Centro, por el período junio
2017 – junio 2018.
Se aconseja aprobar.
Fdo. : Dres. Benech Arnold, Massobrio y Fernández. 

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO
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Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: M. Sc. Giuffré, Ing. Agr. Murphy, Mag. Maio y Sr. Ressia Laborde

57) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, 
      32.780/15 C/que la Ing. Agr. Verónica Marcela FRIGIDI, ha completado los

requisitos  para  la  obtención  del  grado  de  Especialista  en
Negociación (C.S. 6207/09).
Se aconseja  aprobar  y  girar  estas  actuaciones a la  Escuela
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la
Universidad  de  Buenos  Aires  la  solicitud  del  título
correspondiente.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

58) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, 
      73.492/17            C/que  la  Lic.  Christel  Lucero  CHOQUE  YARASCA,  ha

completado  los  requisitos  para  la  obtención  del  grado  de
Especialista  en  Formulación  y  Evaluación  de  Proyectos
Agropecuarios y Agroindustriales (C.S. 7768/10).
Se aconseja  aprobar  y  girar  estas  actuaciones a la  Escuela
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la
Universidad  de  Buenos  Aires  la  solicitud  del  título
correspondiente.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

59) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, 
      67.999/17            C/que el Ing. Agr. Federico DEMATEIS LLERA, ha completado

los requisitos para la obtención del grado de Especialista en
Producción Lechera (C.S. 5361/05).
Se aconseja  aprobar  y  girar  estas  actuaciones a la  Escuela
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la
Universidad  de  Buenos  Aires  la  solicitud  del  título
correspondiente.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

60) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, 
      69.968/17            C/que el Ing. Agr. David CALUA VÁSQUEZ, ha completado los

requisitos  para  la  obtención  del  grado  de  Especialista  en
Agronegocios y Alimentos (C.S. 3903/08).
Se aconseja  aprobar  y  girar  estas  actuaciones a la  Escuela
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la
Universidad  de  Buenos  Aires  la  solicitud  del  título
correspondiente.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

61) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO. 
     101.855/17 E/nota en la que Sol. se designe como miembro suplente en

la Comisión de Doctorado de la Escuela para Graduados “Ing. 
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Agr.  Alberto  Soriano”  al  Dr.  Edmundo L.  PLOSCHUK, por  el
término de 4 (cuatro) años.
Se aconseja aprobar y elevar al Consejo Superior de la UBA.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

62) CUDAP: EXP-UBA – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/la 
     28.445/16 propuesta de la  Ing.  Agr.  Ana Paula GIANNINI,  candidata al

grado de Maestría en Ciencias del Suelo, para designar al Ing.
Agr. Nicolás WYNGAARD como Co-Director de tesis.
Considerando, que la Comisión Académica de la citada Escuela
en su reunión del 12 de agosto de 2017, se expide así: “… no
aprueba la designación de Nicolás Wyngaard como Co-director;
se  aprueba  la  designación  de  Diego  Julián  Cosentino  como
consejero, supeditando la aprobación de la candidatura de Ana
Paula  Giannini  a  la  nueva  propuesta  de  un  Co-director  con
mayor  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos.  La
alumna  al  ser  notificada  solicitó  la  reconsideración  de  la
incorporación de Wyngaard como Co-director.”.
Que  la  Comisión  Académica  en  su  reunión  del  11  de
septiembre de 2017, se expide así: “…no hace lugar al pedido
de  reconsideración  de  la  designación  de  Nicolás  Wyngaard
como Co-director de Ana Paula Giannini. En consecuencia, se
eleva al Consejo Directivo para su consideración.”.
Se  aconseja  designar  al  Ing.  Agr.  WYNGAARD,  Co-director,
teniendo  en  cuenta  las  dos  publicaciones  realizadas  con
tesistas  dirigidos  por  él,  son  buenos  indicadores  de  su
capacidad  de  formar  recursos  humanos,  según  Resol.  C.D.
2508/08.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

63) CUDAP: TRI -UBA – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/nota 
      102.143/17 del Director de la Maestría en Producción Vegetal, Dr. Gustavo

G. STRIKER, en la que presenta la renuncia del Dr. Flavio H.
GUTIÉRREZ  BOEM  en  el  cargo  de  Director  del  curso
“Nutrición Mineral de Cultivos” “Nutrición Mineral de Cultivos” y propone en su reemplazo a la
Dra. Carla CAPUTO.
Considerando: Que la Comisión Académica se expide así: “…
tomó conocimiento de la renuncia de Flavio Hernán Gutiérrez
Boem y aprobó para su elevación la  designación de la  Dra.
Carla  Caputo  como Directora  del  curso  Nutrición  mineral  de
cultivos  (Maestría  en  Producción  Vegetal);  agradece  los
importantes servicios prestados por Flavio Gutiérrez Boem.”.
Se  aconseja  designar  a  la  Dra.  CAPUTO  y  agradecer  los
servicios  prestados  en  dichas  funciones  al  Dr.  GUTIÉRREZ
BOEM.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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64) CUDAP: EXP-UBA – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/nota
       77.264/15 del  Ing.  Agr.  Ignacio  Martín  ZUNINO  en  la  que  solicita

reconsideración sobre la designación de su Co-directora Dra.
Carla Marcela ARIZIO.
Considerando: Que por Resol. C.D. 4313/17, no se aprobó la
designación de la Dra. ARIZIO.
Se aconseja aprobar la designación de la Dra. ARIZIO, según
lo siguiente: - Posee antecedentes científicos suficientes.
- Posee experiencia específica en la temática del proyecto y su
presencia  en  el  lugar  de trabajo  de la  estudiante,  facilita  su
formación e inserción institucional.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

65) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 
       74.439/17 Cát. de Sistemas Agroalimentarios. Sol. se conceda licencia al

Mag. Joaquín Daniel PÉREZ MARTÍN en el cargo de jefe de
trabajos  prácticos  “ad-honorem”  con  Ded.  “P”,  a  partir  del
15/10/17 al 15/1/18, para realizar el Doctorado en Geografía en
la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), España.
Considerando:  Que el  interesado va  a hacer  un  intercambio
relacionado con su tesis doctoral.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

66) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Botánica
        77.091/17 General.  Sol.  se  dé  por  autorizada  la  concurrencia  del  Dr.

Mariano DEVOTO, profesor adjunto interino con Ded. “E”, en
calidad  de  expositor,  a  las  conferencias  “3“3rdrd Symposium on Symposium on
Ecological Networks”  Ecological Networks”  y “3 “3rdrd Symposium on Molecular Analysis Symposium on Molecular Analysis
of Trophic Interactions”of Trophic Interactions”,  que se llevó a cabo en la ciudad de
Uppsala, Suecia, entre los días 7 y 22/9/17.

. Se aconseja dar por autorizada la concurrencia.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

67) CUDAP: EXP-UBA –Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Botánica
      77.137/17 Sistemática.  Sol.  se dé por  autorizada la  concurrencia de la

Dra.  Marisa Graciela  BONASORA, jefe  de trabajos prácticos
interina  con  Ded.  “E”,  a  la  Universidad  de  la  República,
Montevideo, Uruguay, entre los días 11 y 22/9/17, con motivo
de  haber  realizado  una  escala  docente  en  el  marco  del
programa AUGM de movilidad docente.

. Se aconseja dar por autorizada la concurrencia.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

68) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Climatolo-
     76.710/17 gía  y  Fenología  Agrícolas.  Sol.  se  dé  por  autorizada  la

concurrencia  del  Ing.  Agr.  Tomás  DELLA CHIESA,  jefe  de
trabajos prácticos interino con Ded. “E”, a la “3º Conferencia de“3º Conferencia de
Gases de Efecto Invernadero en Sistemas Agropecuarios deGases de Efecto Invernadero en Sistemas Agropecuarios de
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Latinoamérica”Latinoamérica”, que se llevó a cabo en la ciudad de Colonia,
Uruguay, entre los días 3 y 6/10/17.

. Se aconseja dar por autorizada la concurrencia.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

69) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cerealicultura. Sol. se
     79.080/17 dé  por  autorizada  la  concurrencia  del  Dr.  Daniel  Julio

MIRALLES,  profesor  regular  asociado  con  Ded.  “E”,  a  la
Universidad  Autónoma  del  Estado  de  México  (UAM)  en  el
marco del Subsidio PROMAI otorgado por la UBA, con motivo
de haber dictado dos (2) conferencias y realizado trabajos de
investigación,  que  se  llevó  a  cabo  en  la  ciudad  de  Toluca,
México, entre los días 23 y 27/10/17.

. Se aconseja dar por autorizada la concurrencia.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

70) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cerealicultura. Sol. se
     79.081/17 dé por autorizada la concurrencia de la Dra. Karina Elizabeth

D’ANDREA, jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “E”,  a
la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) en el
marco del Subsidio PROMAI otorgado por la UBA, con motivo
de haber dictado un (1) curso para profesores-investigadores y
alumnos, sobre Ecofisiología de Cultivos, que se llevó a cabo
en la ciudad de Toluca, México, entre los días 23 y 27/10/17.

. Se aconseja dar por autorizada la concurrencia.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

71) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Mejoramiento Animal.
       79.043/17 Sol.  se conceda licencia con goce de haberes a la Ing. Agr.

Carolina  Andrea  GARCÍA BACCINO en  el  cargo  de  jefe  de
trabajos prácticos regular con Ded. “E”,  a partir  del  26/10/17
hasta el 13/1/18, para realizar actividades vinculadas a su tesis
Doctoral en el INRA Toulouse, Francia.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

72) CUDAP: EXP-UBA –Depto. de Producción Animal. Cát. de Fisiología Animal. Sol.
      79.041/17 se  conceda  licencia  con  goce  de  haberes  al  Dr.  Andrés

GAMBINI en el  cargo de ayudante primero regular con Ded.
“E”, a partir del 2/10/17 hasta el 28/2/18, para realizar trabajos
de  investigación  en  la  Faculty  of  Veterinary  and  Agricultural
Sciences at the University of Melbourne, Australia y participar
como speaker invitado en el  “1º Simposio Sur Americano de“1º Simposio Sur Americano de
Reproducción Asistida en Equinos”Reproducción Asistida en Equinos” (ISEAR), del 14 al 17/11/17,
en Cundinamarca, Colombia y en el “44“44th th Annual Conference ofAnnual Conference of
the International Embryo Technology Society”the International Embryo Technology Society” (IETS), del 13 al
16/1/18 en Bangkok, Tailandia.
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Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

73) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología.
       8.437/17 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la

Dra.  Lucía  VIVANCO,  con  motivo  de  haber  realizado  una
estancia  de  investigación  en  la  Universidad  de  California,
EE.UU, del 1/1/17 hasta el 30/4/17.
Se aconseja: - Aprobar el informe.
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se
sirva dar difusión vía página Web.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

74) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. E/infor-
       30.455/17 me de las actividades académicas desarrolladas por el Ing. Agr.

Pablo Adrián GARCÍA PARISI, con motivo de haber obtenido
una beca de investigación otorgada por el Servicio Alemán de
Intercambio  Académico  (DAAD),  que  se  llevó  a  cabo  en  la
Universidad Técnica de Munich (TUM), Freising, Alemania, del
29/6/17 al 1/9/17.
Se aconseja: - Aprobar el informe.
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se
sirva dar difusión vía página Web.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

75) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Acuicultura. E/informe
       9.472/17 de las actividades académicas desarrolladas por la Lic. María

Eugenia ROMERO, con motivo de haber concluido la Maestría
en  Gestión  del  Agua,  dictada  en  la  Facultad  de  Ciencias
Veterinarias de la UBA, del 1/2/17 al 30/4/17.
Se aconseja: - Aprobar el informe.
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se
sirva dar difusión vía página Web.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

76) CUDAP: TRI-UBA –Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cerealicultura. E/infor-
       94.049/17 me de las  actividades académicas desarrolladas por  la  Dra.

Leonor Gabriela ABELEDO, con motivo de haber asistido  a la
Universidad Nacional de Agricultura de Honduras (Catacamas),
dentro  del  contexto  del  proyecto  de  la  Red  P115RTO114
“Intensificación de la Producción con Manejo Sostenible de los
Cultivos Extensivos”, del Programa Iberoamericano de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo (CYTED),  entre los días  12 y
23/7/17.
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Se aconseja: - Aprobar el informe.
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se
sirva dar difusión vía página Web.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

77) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología.
      89.831/17 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la

Dra. Marina OMACINI, con motivo de haber asistido al ICOM 9
-  “9“9thth International  Conference on Mycorrhiza” International  Conference on Mycorrhiza” que se llevó a
cabo en la ciudad de Praga, República Checa, del 28/7/17 al
6/8/17.
Se aconseja: - Aprobar el informe.
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que
se sirva dar difusión vía página Web.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD  

Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: Dras. Fabrizio de Iorio y Ribaudo, Sr. Ressia Laborde y Srta. Mayer

78) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Federico QUIROGA, Sol. readmisión a la carrera de
      77.204/17 Agronomía del plan de estudios 1999.

Considerando:  Lo  dispuesto  en  la  resolución  C.D.  2643/16
(Régimen de Regularidad para Estudiantes de la FAUBA).
El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados
que corre de fs. 4 a 6.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

79) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Ignacio ROMERO, Sol. readmisión a la carrera de Agro-
      79.044/17 nomía del plan de estudios 1999.

Considerando:  Lo  dispuesto  en  la  resolución  C.D.  2643/16
(Régimen de Regularidad para Estudiantes de la FAUBA).
El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados
que corre de fs. 3 a 6.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

80) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Ignacio QUIRNO COSTA, Sol. readmisión a la carrera 
       80.480/17 de Licenciatura en Economía y Administración Agrarias del plan

de estudios 1998.
Considerando:  Lo  dispuesto  en  la  resolución  C.D.  2643/16
(Régimen de Regularidad para Estudiantes de la FAUBA).
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El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados
que corre a fs. 3 y 4.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

81) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Florencia Belén VICECONTE LAVANDEIRA, alumna 
      78.252/17 de la carrera de Agronomía de esta Facultad, Sol. se le autorice

a  cursar  simultáneamente  la  carrera  de  Tecnicatura  en
Producción Vegetal Orgánica.
Se aconseja: - Acceder a lo solicitado.
-  Girar  los  presentes  actuados  al  Director  de  la  carrera  de
Tecnicatura  en  Producción  Vegetal  Orgánica,  Dr.  Mario  N.
CLOZZA para que se sirva informar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

82) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Martina Stefanía SPESSOT, alumna de la carrera de
       78.250/17 Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad, Sol. se

le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

83) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Juan Nehuén HERNÁNDEZ TALAMO, alumno de la carre-
       80.867/17 ra  de Tecnicatura en Jardinería  de esta Facultad,  Sol.  se le

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Tecnicatura en
Floricultura.
Se aconseja acceder a lo solicitado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

84) CUDAP:EXP-UBA– Sr. Josué ALATA ROMÁN, alumno de la carrera de Tecnicatura
       65.904/17 en Jardinería. Sol. aprobación de asignatura por equivalencia.

Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y
Graduados que corre a fs. 18.
Se  aconseja  considerar  aprobada  por  equivalencia  la
asignatura Introducción a la Economía.Introducción a la Economía.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

85) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Manuel ROMERO, alumno de la carrera de Tecnicatura en 
      60.638/17 Jardinería. Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia.

Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y
Graduados que corre a fs. 14.
Se  aconseja  considerar  aprobadas  por  equivalencia  las
asignaturas Taller de Matemática, Química General Aplicada Taller de Matemática, Química General Aplicada y
Física.Física.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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86) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Melisa ZAIDENBERG, alumna de la carrera de Tecnica- 
     63.769/17 tura  en  Jardinería.  Sol.  aprobación  de  asignatura  por

equivalencia.
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y
Graduados que corre a fs. 33.
Se  aconseja  considerar  aprobada  por  equivalencia  la
asignatura Dibujo Aplicado.Dibujo Aplicado.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

87) CUDAP: EXP-UBA – Srta. María de las Mercedes LÁZARO, alumna de la carrera 
     55.322/17 de  Tecnicatura  en  Producción  Vegetal  Orgánica.  Sol.

aprobación de asignaturas por equivalencia.
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y
Graduados que corre a fs. 38.
Se  aconseja  considerar  aprobadas  por  equivalencia  las
asignaturas  InformáticaInformática,  Introducción  a  la  Economía,Introducción  a  la  Economía,
Estadística, Taller de Matemática Estadística, Taller de Matemática y Química General Aplicada.  Química General Aplicada. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, ADMINISTRACIÓN Y HÁBITAT  

Fecha de reunión: 26 de octubre de 2017.
Presentes: Dra. Fabrizio de Iorio, Ing. Agr. Murphy, M.Sc. Maio, Sres. Hernández y 

Luna

88) CUDAP: TRI-UBA – Directora del Parque Científico y Tecnológico FAUBA, Lic. 
       103.310/17 Adela A. FRASCHINA, E/propuesta de donación, por parte del

Sanatorio Colegiales, destinada al Aula CED de la planta alta
del Pabellón de Bioquímica, con el propósito de acondicionarla
en un mini auditorio para el uso de las actividades del Centro
de Educación a Distancia (CED) o de esta Facultad.

 Se aconseja aprobar con las siguientes consideraciones:
1)- Cambiar el ordenamiento de la placa según lo propuesto.
2)-  Aceptar  los  bienes  donados  sin  mencionar  los  montos
involucrados o considerándolos junto a sus facturas o tasación
oficial.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.
Se adjunta copia.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------

89) CUDAP: TRI-UBA – Asesor del Servicio de Higiene y Seguridad, Ing. Agr. Isaac
     99.788/17 CYMERMAN, E/propuesta de Política de Seguridad e Higiene

para esta Facultad. 
Considerando; Lo establecido en el punto 3.1 del Anexo A de la
Resol. 523/07 (Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud
en el Trabajo) de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo
del Ministerio de Trabajo de la Nación.
Se aconseja aprobar.
Fdo.: Todos los consejeros presentes.

                                      Se adjunta copia.
- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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COMISIÓN  DE  RELACIONES  INSTITUCIONALES  Y  GRADUADOS  y
PRESUPUESTO, ADMINISTRACIÓN Y HÁBITAT

Comisión de Relaciones Institucionales y Graduados 
Fecha de reunión: 24 de octubre de 2017.-
Presentes: Dres. Chagas, Benech Arnold, Massobrio y Fernández y Srta. Botham.

Comisión de Presupuesto, Administración y Hábitat  
Fecha de reunión: 26 de octubre de 2017.- 
Presentes: Dra. Fabrizio de Iorio, Ing. Agr. Murphy, Mag. Maio y Sres. Hernández y

Luna. 

90) CUDAP: TRI-UBA – Representantes Nodocente Sres. Luis LUNA, Fabián A. 
      102.868/17 BOVERI  y  Representante  Nodocente  electa  Srta.  Verónica

FEURING,  Sol.  se  declare  de  Interés  Institucional  la
celebración del Día del Nodocente, a realizarse el 28/11/17 y
uso del espacio del Rosedal de la FAUBA de 12 a 15 hs.
Considerando:  Que  es  un  evento  más  que  importante  para
reconocer  el  esfuerzo,  dedicación  y  compromiso  de  los
compañeros/as en el  funcionamiento diario  de esta Casa de
Estudios.
Comisión  de  Relaciones  Institucionales  y  Graduados: Se
aconseja declarar de Interés Institucional.
Fdo. : Dres. Benech Arnold, Massobrio y Fernández.
Comisión de Presupuesto, Administración y Hábitat: Se aconseja
acceder a lo solicitado.
Fdo. : Todos los consejeros presentes.

- Se aprueba. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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